
Caso de no personarse en el plazo arriba indicado, la documentación íntegra correspon-
diente de cada uno de los interesados será archivada en el Servicio de Planificación y
Gestión de Ayudas de Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 28 de julio de 2011. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, M.ª JOSÉ NOGALES VILLA.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

Héctor Salguero de la Calle 08868886V 06-PA-0085/2006-1-E(32)

Marta Concepción Pozo Peña 80071794P 06-PA-0119/2006-1-E(106)

José Manuel Díaz Romero 76262442P 06-PA-0119/2006-1-E(106)

Joaquín Silva Rosa 08870838Z 06-PA-0037/2007-1-E(26)

Carlos Martín Milanés Montero 46629603R 06-PA-0087/2005-2-E(8)

Nerea Gómez Gómez 09189778J 06-PA-0087/2005-2-E(8)

María Montserrat Felipe Maroto 07049490J 06-PA-0120/2005-2-E(113)

Rosa M.ª Carrasco Segovia 80072078Q 06-PA-0082/2006-1-E(27)

David Muñoz Muriel 80063590S 06-PA-0082/2006-1-E(27)

César Cerro Bacas 76028699Z 10-PA-0050/2007-1-E(35)

Raquel Cascón Cabrera 70934402X 10-PA-0050/2007-1-E(35)

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos de solicitud de ayuda económica y/o visado de
contrato en materia de vivienda del Programa Especial 60.000 en los
expedientes que se relacionan. (2011082912)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsa-
nación de defectos de la solicitud de ayuda económica y/o visado de contrato en materia
de vivienda del Programa Especial 60.000, acogidos al Decreto 33/2006, de 21 de febrero,
de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007
(Redacción conforme al apartado 6 del artículo único del Decreto 338/2007, de 28 de
diciembre), y considerando que la publicación de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar
desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
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Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 30/1992, en relación con el artículo
42.1 de la misma.

Mérida, a 28 de julio de 2011. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, M.ª JOSÉ NOGALES VILLA.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

Pedro Hernández Ortega 08843002P 06-PA-0021/2007-1-E(64)

Gerardo Holgado Infantes 08845844K 06-PA-0024/2007-1-E(1)

Olga Katkova X4569710R 06-PA-0024/2007-1-E(1)

Cristian Real López 76127393S 10-PA-0068/2006-1-E(36)

Judit León Iglesias 76136186E 10-PA-0068/2006-1-E(36)

Jairo Bote Delgado 44789149F 06-PA-0011/2007-1-E(36)

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos de solicitud de ayuda económica y/o visado de
contrato en materia de vivienda del Programa Especial 60.000 en los
expedientes que se relacionan. (2011082913)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsa-
nación de defectos de la solicitud de ayuda económica y/o visado de contrato en materia
de vivienda del Programa Especial 60.000, acogidos al Decreto 33/2006, de 21 de febre-
ro, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007,
y considerando que la publicación de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legí-
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación
del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la
avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.
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